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10 exigencias para el 
nuevo Fiscal y Defensor 

del Pueblo en Venezuela



INTRODUCCIÓN 
 
La elección de nuevas autoridades para 
el Ministerio Público y la Defensoría del 
Pueblo abre un debate importante 
para el país. 
 
La discusión no debería centrarse úni-
camente en los nombres o en el proce-
dimiento de designación. También debe 
preguntarse qué funciones deben cumplir 
estas instituciones y qué compromisos 
concretos deben asumir para recupe-
rar su papel en la protección de los dere-
chos humanos. 
 
Organismos internacionales como Na-
ciones Unidas y la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos han do-
cumentado graves debilidades en su 
funcionamiento y han formulado reco-
mendaciones claras para su reforma y 
fortalecimiento. 
 
A partir de esas recomendaciones, pre-
sentamos diez exigencias concretas de 
la sociedad civil dirigidas a quienes asu-
man estas responsabilidades. 
 
Reinstitucionalizar estas instituciones no 
depende solo de quién las dirija. 
Depende de que vuelvan a cumplir 
plenamente su mandato constitu-
cional: investigar abusos, proteger a las 
víctimas y garantizar que nadie esté por 
encima de la ley.
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Exigencia 1
Garantizar  

independencia  
institucional real
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EXIGENCIA 1 
Garantizar independencia insti-
tucional real

El Ministerio Público y la Defenso-
ría deben actuar sin subordinación 
política, garantizando decisiones 
basadas en la ley y en los estánda-
res internacionales de derechos hu-
manos. 
 
Esto implica actuar con transpa-
rencia, divulgar sus criterios de ac-
tuación y asegurar que los nombra-
mientos respondan a criterios 
técnicos, libres de interferencias 
externas.



Exigencia 2 
Investigar todas  

las violaciones  
graves de DDHH



EXIGENCIA 2  
Investigar todas las violaciones  
graves de DDHH

El Ministerio Público debe abrir 
investigaciones rápidas, ex-
haustivas, independientes e 
imparciales sobre ejecuciones ex-
trajudiciales, tortura, desapariciones 
forzadas y detenciones arbitrarias, 
incluyendo responsabilidades en to-
dos los niveles.
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Exigencia 3 
Combatir la impunidad 

estructural



EXIGENCIA 3  
Protección efectiva contra la 
violencia política  
 
La Fiscalía debe priorizar los casos 
emblemáticos de violaciones de de-
rechos humanos y asegurar que los 
responsables —incluidos altos fun-
cionarios— sean investigados y 
sancionados, conforme al derecho 
internacional.
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Exigencia 4 
Actuar de oficio frente 
a violaciones de dere-

chos humanos



EXIGENCIA 4
Actuar de oficio frente a viola-
ciones de derechos humanos
 
La Defensoría del Pueblo debe in-
vestigar de oficio o a partir de 
denuncias, dando seguimiento 
efectivo a cada caso y reportando 
públicamente los resultados de sus 
actuaciones.
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Exigencia 5 
Supervisar centros de 

detención y proteger a 
las personas privadas 

de libertad
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EXIGENCIA 5 
Supervisar centros de detención 
y proteger a las personas priva-
das de libertad 
 
La Defensoría debe realizar moni-
toreo permanente de cárceles y 
centros de detención, garantizando 
la protección contra tortura, violencia 
sexual y tratos crueles.



Exigencia 6 
Garantizar el debido 

proceso y el derecho  
a la defensa



EXIGENCIA 6 
Garantizar el debido proceso y el 
derecho a la defensa 
 
La Fiscalía debe asegurar que toda 
persona detenida tenga acceso a 
defensa legal, información sobre su 
caso y un proceso judicial confor-
me a estándares internaciona-
les.
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Exigencia 7 
Reducir el uso  
arbitrario de la  

detención preventiva



EXIGENCIA 7 
Reducir el uso  
arbitrario de la  
detención preventiva 
 
El Ministerio Público debe promover 
que la prisión preventiva sea utiliza-
da solo cuando sea estrictamente 
necesaria, evitando abusos y retra-
sos procesales.
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Exigencia 8 
Instituciones que  

rindan cuentas



EXIGENCIA 8 
Instituciones que  
rindan cuentas 
 
Ambos organismos deben publicar 
informes periódicos accesibles al pú-
blico, con datos verificables sobre in-
vestigaciones, denuncias recibidas y 
resultados obtenidos.
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Exigencia 9 
Cumplir los estánda-

res internacionales de 
instituciones de DDHH



EXIGENCIA 9 
Cumplir los estándares interna-
cionales de instituciones de de-
rechos humanos 
 
La Defensoría del Pueblo debe ac-
tuar conforme a los Principios de 
París, garantizando independencia, 
pluralismo, capacidad de investiga-
ción y supervisión efectiva.
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Cooperar plenamente 
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internacionales  

de DDHH



EXIGENCIA 10 
Cooperar plenamente con los 
mecanismos internacionales de 
derechos humanos 
 
El Ministerio Público y la Defensoría 
deben facilitar la cooperación con or-
ganismos internacionales, incluyen-
do acceso a información, centros de 
detención y expedientes relevantes, 
garantizando que puedan visitar 
el país. 
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Estas diez exigencias se fundamen-
tan en las recomendaciones for-
muladas por organismos internacio-
nales de derechos humanos y en 
estándares ampliamente reconoci-
dos sobre el funcionamiento de las 
instituciones encargadas de proteger 
los derechos de las personas. 

Su propósito es recordar el mandato 
constitucional del Ministerio Público 
y de la Defensoría del Pueblo: inves-
tigar los abusos de poder, proteger a 
las víctimas y garantizar que la ley se 
aplique sin discriminación ni privi-
legios. 

La reinstitucionalización de estas 
instituciones es una condición indis-
pensable para recuperar la confian-
za ciudadana, fortalecer el Estado de 
derecho y avanzar hacia una Vene-
zuela donde los derechos humanos 
sean efectivamente respetados.


